
CONSTANCIA.  A Despacho de la señora Juez informando que el 
demandado Carlos Alberto Arbeláez Gutiérrez, solicitó el levantamiento del 

embargo sobre el bien inmueble identificado con matrícula Nro. 020-67591.  
Es de advertir que este Despacho ya había expedido el oficio de 

desembargo No. 1531 del año 2018, sin que el interesado lo hubiera 
retirado en tiempo oportuno, por lo que se hace necesario expedir nuevo 

oficio, pues el mencionado oficio está sin firma del secretario de aquella 
época. 

 
 

Rionegro, Antioquia, 9 de diciembre 2020 

 
Olga Luz Marín Mesa 
Secretaria  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Rionegro,  Antioquia, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO FERNEY ELIECER ARBELAEZ 
GUTIÉRREZ 

CARLOS ALBERTO ARBELÁEZ 
GUTIÉRREZ 

RADICADO 05 615 40 03 002 2017-00462 00 

SUSTANCIACIÓ
N 

1116 

ASUNTO Expide nuevo oficio 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, por la secretaria se ordena 

expedir nuevo oficio de desembargo y gestiónese el envío del mismo en los 

términos del decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 306 
Rionegro, Antioquia, diciembre 9 de 2020 

Teléfono 5322058 
Oficio No. 2033 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Rionegro - Antioquia 

 
Proceso:                    Ejecutivo 

Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
 (Nit.890.901.176-3) 

Demandado:                CARLOS ALBERTO ARBELÁEZ GUTIÉRREZ 
    (C.C. 15.446.945) 

Radicado                      05615 40 03 002-2017-00462 00 
 

 
Por este medio le comunico que mediante auto del 12 de marzo de 2018 se 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación y las 

costas, en consecuencia, se levantó el embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 020-67591, propiedad 

del demandado. 

 

La medida cautelar se comunicó mediante oficio No. 2165 del 17 de agosto 

de 2017. 

 

Sírvase proceder a la cancelación del registro del embargo. 

 

 

Enviar respuesta al correo: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Atentamente, 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria  
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